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Proyecto de Acuerdo No. 010 del 9 de diciembre de 2019

“Por medio del cual se aprueba el presupuesto de rentas y gastos con recursos 
propios y se adopta el presupuesto financiado con recursos de la Nación 

destinados a la Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR para
la vigencia fiscal 2020

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar -  CORPOCESAR-, en 
ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confieren ios numerales 11, 32, 93,

114, y 125 del artículo 29 de la ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que según la sentencia C-275 de 1998, la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 4 
del Decreto 111 de 1996 establece que: “Para efectos presupuéstales, todas las personas 
jurídicas públicas del orden nacional, cuyo patrimonio esté constituido por fondos públicos y no 
sean empresas industriales y comerciales del Estado o sociedades de economía mixta o 
asimiladas a éstas por la ley de la República, se les aplicarán las disposiciones que rigen para 
los establecimientos públicos del orden nacional”, bajo el entendido de que se aplica 
exclusivamente para las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que corresponde a los 
recursos provenientes de la Nación, determinando la autonomía administrativa y financiera de 
las Corporaciones Autónomas Regionales para el manejo de sus recursos propios, entre los 
cuales se encuentran los contemplados en el artículo 317 de la Constitución.

Que con base en el literal i) del artículo 27 de la Ley 99/93, los Estatutos Corporativos y el 
Reglamento de Manejo Presupuestal con recursos propios de CORPOCESAR, corresponde al 
Consejo Directivo aprobar el presupuesto anual de Ingresos y Gastos de la Corporación.

Que en el artículo 42, del Acuerdo No. 015 del 6 de noviembre de 2018, por medio del cual se 
actualiza el Estatuto Presupuestal para el manejo de los recursos propios de la Corporación 
Autónoma Regional dei Cesar CORPOCESAR, establece: “... el presupuesto de la vigencia 
siguiente deberá ser aprobado mediante acuerdo, por el Consejo Directivo de Corpocesar, de 
conformidad con el artículo 27 de la ley 99 de 1993, a más tardar el veinte (20) de diciembre de 
cada año.

Que el Decreto 1076 de 2015, por el cual se adopta el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece en su ARTÍCULO 2.2.8.6.2.1. SECCIÓN 2: DE 
LA PLANIFICACIÓN AMBIENTAL, que, para el desarrollo de la Planificación Ambiental 
Regional en el largo, mediano y corto plazo, las Corporaciones Autónomas Regionales contarán 
con los siguientes instrumentos: El Plan de Gestión Ambiental Regional -(PGAR), el Plan de 
Acción Cuatrienal, y el Presupuesto anual de rentas v gastos.

Que este mismo Decreto, en su artículo 2.2.8.6.3.1., determina que “El Plan de Gestión 
Ambiental Regional -PG AR-, es el instrumento de planificación estratégico de largo plazo de las 
Corporaciones Autónomas Regionales para el área de su jurisdicción, que permite orientar su 
gestión e integrar las acciones de todos los actores regionales con el fin de que el proceso de 
desarrollo avance hacia la sostenibilidad de las regiones”.

Que así mismo, este Decreto, en su artículo 2.2.8.6.4.1., determina que el Plan de Acción 
Cuatrienal -PA C -, es el instrumento de pianeacíón de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, en el cual se concreta el compromiso institucional de estas para el logro de los 
objetivos v metas planteados en el Plan de Gestión Ambiental Regional. En él se definen las

1 Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos del Consejo Directivo;
2 Presentar al Consejo Directivo los proyectos de reglamento interno;
3 Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que constituyen el patrimonio de la 
Corporación;
4 Presentar al Consejo Directivo los informes que le sean solicitados sobre la ejecución de los planes y 
programas de la Corporación, así como sobre su situación financiera, de acuerdo con los estatutos
5 Las demás que los estatutos de la Corporación le señalen y que no sean contrarias a la Ley «■ *■*

www.c-orpoeesar.ciov.eo
Km 1 Vía a La Paz. Lote 1 UIC Casa e ‘Campo Frente a la Feria Ganadera

Teléfonos +57-5 5748960 018000915306

¥

http://www.c-orpoeesar.ciov.eo


Ix ¡mppQcmm CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR
-CORPOCESAR- wmamíí

Proyecto de Acuerdo No. 010 del 9 de diciembre de 2019

“Por medio deí cual se aprueba ei presupuesto de rentes y gastos con recursos 
propios y se adopta el presupuesto financiado con recursos de la Nación 

destinados a la Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR para
la vigencia fiscal 2020

acciones e inversiones que se adelantarán en el área de su jurisdicción y su proyección será de
4 años.

Que ei mismo decreto establece, en el artículo 2.2.8.6.4.13., que “El presupuesto Anual de ia 
Corporación Autónoma Regional, deberá guardar concordancia con el Plan de Acción 
Cuatrienal”.

Que, bajo este contexto, es evidente la indispensable articulación y subordinación entre los tres 
instrumentos de planificación de las CAR.

Que según el artículo 2.2.8.6.4.12., y los desarrollos de referentes metodológicos del MADS 
para la formulación de! PAC, éste deberá contener como mínimo los siguientes componentes: 
Marco general, Síntesis ambiental deí área de jurisdicción, Acciones operativas, Plan 
financiero e Instrumentos de seguimiento y evaluación.

Que según la guía de referentes metodológicos del MADS para la formulación de los PAC, 
ei pian financiero, se consolida en la matriz tipa denominada “Presupuesto de fuentes y 
usos”, en un horizonte de cuatro años; el cual constituye la base para la proyección del 
presupuesto anual de ingresos y gastos, para cada vigencia fiscal que conforman el 
horizonte del Plan.

Que, mediante Acuerdo No. 005 del 31 de mayo de 2016 se aprobó el Plan de Acción para el 
periodo administrativo 2016 - 2019, “AGUA para el desarrollo sostenible” en el cual se define el 
Plan Financiero por fuentes y usos, y se establecen los techos indicativos presupuéstales de los 
programas y proyectos que conforman las acciones operativas.

Que ios programas y proyectos del plan de acción 2016-2019 aprobado por el Consejo 
Directivo, constituyentes del gasto de inversión de la entidad, son los siguientes:

PROGRAMA 1. GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE__________
1.1 Formulación y/o ajuste de POMCAS, impiementación, evaluación y seguimiento de las cuencas
priorizadas en el área de jurisdicción de Corpocesar._______________________________________________
1.2 Formulación e impiementación de planes de manejo de microcuencas en el departamento del Cesar.
1.3 Formulación e impiementación de planes de manejo ambiental de acuíferos en el departamento del
Cesar.________________________________________________________________________________________
1.4 Gestión, Impiementación y seguimiento al PORH del río Cesar.___________________________________
1.5 Control, seguimiento a los PSMVS y PUEAA aprobados por la Corporación e impiementación de 
acciones para el uso eficiente y descontaminación del recurso hídrico en el departamento del Cesar.
1.6 Gestión para la formulación e impiementación de los planes de ordenamiento del recurso hídrico en el
departamento del Cesar.________________________________________________________________________
1.7 Control y seguimiento ai programa de la tasa retributiva en la jurisdicción de Corpocesar.__________ _
PROGRAMA 2. RES1LIENCIA Y ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO___________________
2.1 Promoción y apoyo para la impiementación de la política Nacional de Cambio Climático y gestión para 
la impiementación de medidas de mitigación y adaptación en el Cesar.
2.2 Estudios de investigación y conocimiento para implementar acciones de mitigación apropiadas para la
adaptación al cambio climático del sistema hídrico en el Cesar.______________________________________
PROGRAMA 3. CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL SUELO PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE ________________ ___________ __________________________ ________
3.1 Identificación, Formulación e impiementación de medidas integrales para la conservación y
recuperación del recurso suelo. _________________________________________________
PROGRAMA 4. CONSERVACIÓN DE LA BIQDIVERSIDAD PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
4.1 Adopción, Gestión e Impiementación del POF del Cesar.
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____________________________ la vigencia fiscal 2020____________________________
4.2 Declaración de áreas protegidas y/o implemeníación de otras estrategias de conservación de la 
biodiversidad y formulación e implementación de planes de manejo de áreas protegidas en el 
departamento dei Cesar.______
4.3 Formulación e implementación de acciones prioritarias para el manejo de ecosistemas estratégicos en 
el departamento del Cesar (páramos, bosque seco, humedales, otros) para su restauración, rehabilitación 
y preservación.
4.4 Fortalecimiento, gestión e implementación de medidas para el manejo de la fauna en el departamento 
del Cesar
PROGRAMA 5. GESTIÓN AMBIENTAL URBANO REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DE CIUDADES
5.1 Ajuste, diseño, gestión e implementación de la Política de Gestión Ambiental Urbano regional en el 
departamento del Cesar
5.2 Gesiión para ¡a promoción y/o construcción de infraestructuras ecológicas urbanas
PROGRAMA 6. FORTALECIMIENTO DEL PROCESO 
AMBIENTALES PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

DE TRÁMITES Y AUTORIZACIONES

6.1 Optimización integral de los procesos operativos de trámites ambientales otorgados por la 
Corporación
6.2 Implementación de un sistema de atención de quejas, contravenciones y sanciones ambientales.
6.3 Fortalecimiento ¡nterinstitucional 
(seguimiento, control y vigilancia).

sostenibie dei ejercicio de la autoridad ambiental regional

PROGRAMA 7. PLANIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL Y GESTIÓN 
DEL RIESGO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
7.1 Evaluación y ajuste de determinantes para el OT e implementación de un sistema de asesoría, 
seguimiento, evaluación y control a la íncorporacior efectiva de las determinantes y la gestión del nesgo 
en los POT's del departamento del Cesar
7.2 Estudios de conocimiento del riesgo ambiental en el territorio y gestión para la reducción y apoyo al 
manejo de desastres en el departamento del Cesar.
PROGRAMA 8. GESTION DEL 
DESARROLLO SOSTENIBLE

CONOCIMIENTO E INFORMACION AMBIENTAL PARA EL

8.1 Revisión y/o ajuste e implementación de la red hidrometeorológica en la jurisdicción de Corpocesar.
8.2 Diseño, implementación y operación de las redes de monitoreo de los recursos naturales en el área 
de jurisdicción de la Corporación._________________ ________________________ ______________________
8.3 Implementación del Sistema de información para la Gestión Ambiental -  SIPGA (SIAC-SIG).
8.4 Ajuste, actualización y adopción del PGAR/PLANEAR
PROGRAMA S. EDUCACION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
9.1 Fortalecimiento y optimización del programa transversal de Educación Ambiental de la Corporación, 
armonizado a la Política Nacional de Educación Ambiental de Colombia
PROGRAMA 10. GESTIÓN AMBIENTAL CON VISIÓN ANCESTRAL INDÍGENA PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE
10.1 Implementación de estrategias para el manejo ambiental en territorios indígenas de la Sierra Nevada 
de Santa Marta y Serranía de Perijá, incorporando la cosmovisión de los pueblos indígenas y el enfoque 
diferencial.
10.2 Implementación de estrategias para el manejo ambiental en comunidades afrodescendíentes, otras 
minorías étnicas, y/o poblaciones víctimas del conflicto armado.
PROGRAMA 11. DESARROLLO INSTITUCIONAL INTEGRAL
11.1 Diseño e implementación de políticas efectivas para ía gestión de ingresos y sostenibilidad financiera 
de las competencias misionales de la Corporación
11.2 Organización integral de la institucionalidad.
11.3 Fortalecimiento intrainstitucional de la estructura organizacional regional de la Corporación 

1.4 Fortalecimiento e implementación de las TIC's, ____________________________
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Que ios programas y proyectos dei PAC vigente, fueron estructurados guardando pertinencia 
con los ejes temáticos derivados de las disposiciones de la Resolución 667 de 27 de abril de 
2016, Por la cual se establecen los indicadores mínimos de que trata el artículo 2.2 .8 ,6 .5 .3  de 
Decreto 1076 de 2015 y se adoptan otras disposiciones*

Que atendiendo las disposiciones del Decreto 1076 de 2015, el horizonte de evaluación del
Plan de Acción vigente, se vence si 31 de diciembre de 2019, incluyendo- el plazo para el 
cumplimiento de metas de los programas y proyectos que estructuran el plan, a través de las 
acciones operativas.

Que, por lo anterior, la administración que inicia el 1o de enero de 2020, deberá formular el Plan 
de Acción Cuatrienal -  PAC-, para el horizonte 2020-2023, siguiendo los lineamientos 
estratégicos dei PGAR 2019-2040, ejecutable a través del gasto de inversión planificado 
mediante el presupuesto de rentas y gastos de cada vigencia fiscal.

Que el presupuesto de gastos de inversión de la vigencia actual (2018) tiene definido los rubros 
presupuéstales por programas y proyectos del PAC vigente.

Que, en consecuencia, mientras se adopta el nuevo PAC 2020-2023, y en correspondencia con 
la Resolución 667 de 2016, se debe planificar la distribución del componente de inversión de 
presupuesto anual de ingresos y gastos, con los rubros vigentes.

Que el presupuesto para la vigencia 2020, da cuenta del trabajo conjunto realizado entre las 
dependencias técnicas de la Subdirecdón de Gestión Ambiental, ía Subdirección General Área 
de Planeación y la Subdirección General Área Administrativa y Financiera para la determinación 
de los montos de ingresos y gastos necesarios para desarrollar las actividades y metas 
contenidas en los proyectos de inversión a desarrollar en el 2020, de conformidad con los 
lineamientos descritos, hasta cuando las acciones operativas del PAC 2020-2023, demanden 
ajustes pertinentes.

Que conforme las directrices del MADS, en cumplimiento los Decretos 1200 de 2004, compilado 
en el Decreto 1076 de 2015, el Plan de Acción contiene el anexo 3 correspondiente a la matriz 
de presupuesto de fuentes y usos de los programas y proyectos que componen la inversión en 
el plan de acción.

Que el presupuesto de ingresos y gastos de Corpocesar, es la forma de concretar, la ejecución 
de los acuerdos y compromisos pactados dentro del proceso de formulación y adopción del 
Plan de Acción institucional y/o Cuatrienal en el marco del cumplimiento del principio de 
gobernanza y construcción de un presupuesto participativo, según lo establece la Ley 1757 de 
2015, por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección dei derecho a la 
participación democrática.

Que la Corporación tiene una alta capacidad de gestión de recursos de otras fuentes de 
financiación extemas a los Recursos Ádministrados por fa Entidad -  RAE - y asignaciones 
directas del SGR para ejecutar las metas que se establezcan en el PAC 2020-2023, tales como: 
Fondo de Compensadón Ambiental, Fondo Nadonal Ambiental, Fondo Verde por el Clima -  
GCF, entre otras.

Que el documento de justificadón de las cifras contenidas en el presupuesto de ingresos 
proyectado para la vigencia fiscal 2020, elaborado y entregado por la subdirecdón 
administrativa y financiera, hace parte integral del presente Acuerdo.
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Que el artículo 24 de la Ley 1930 del 27 de julio de 2018, Por medio de la cual se dictan 
disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia”, modificó el artículo 45 de la 
ley 99/93, estableciendo que (...) “Las transferencias del sector eléctrico son rentas con 
destinación específica de las CAR que son aportadas por empresas de generación hidráulica o 
térmica, cuya potencia nominal supere los 10.000 kW. Las hidroeléctricas transferirán el 6% de 
las ventas brutas de energía por generación propia, destinando un 3% para las CAR que tengan 
jurisdicción en el área donde se encuentra localizada la cuenca hidrográfica y  el embalse. El 
1,5% se destinará a los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el embalse, 
distintos a las que trata el literal siguiente y  el 1. 5% para los municipios y  distritos donde se 
encuentran en el embalse. Dentro de esta transferencia viene incluido el pago, por parte del 
sector hidroenergético, de la tasa por utilización de aguas de que habla el artículo 43 de la ley 
99/93”.

Que en el caso de las centrales térmicas el porcentaje de transferencia sobre generación bruta 
es del 4%, distribuido un 2.5% para la CAR que tenga jurisdicción en el área donde se ubica la 
térmica y el otro 1.5% al municipio donde se encuentra ubicada la planta.

Que la normatividad es muy clara al definir el destino de estos recursos, obligando a las CAR a 
que los encaucen a la protección del medio ambiente y a la defensa de la cuenca hidrográfica y 
del área de influencia del proyecto. En el caso de las termoeléctricas debe ser destinado para 
la protección del medio ambiente del área donde está ubicada la planta y para la conservación 
de páramos en las zonas donde existieren.

Que la destinación de esta renta es 90% para inversión y máximo el 10% para funcionamiento.

Que para el caso específico de Corpocesar, lo recaudado por este concepto es por la operación 
de una termoeléctrica ubicada en la mina Pribbenow de la empresa Drummond Ltd, para cubrir 
los consumos energéticos de la operación de toda la mina de carbón. Dicha termoeléctrica 
funciona a base de gas natural

Que esta Ley 1930 del 27 de julio de 2018 “Por medio de la cual se dictan disposiciones para la 
gestión integrai de ios páramos en Colombia” , se encuentra en proceso de reglamentación por 
parte del Gobierno Nacional.

Que el proyecto de ley del Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2020, tiene 
asignado a la Corporación en gastos de funcionamiento con recursos de (a Nación: DOS MIL 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
($2.820.046.000, 00) los cuales se deben adoptar en el presente Acuerdo.

Que, según la proyección justificada de ingresos, derivada de las diferentes rentas 
administradas por la entidad (RAE), la Subdirección Administrativa y Financiera cuantifica un 
ingreso de VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($ 29.131.096.000,00) M/CTE.

Que, el Director General convocó inicialmente al Consejo Directivo ordinario para el día 25 de 
noviembre de 2019, con el fin poner a su consideración el proyecto de presupuesto de rentas y 
gastos con recursos propios y financiado con recursos de la Nación destinados a la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar, vigencia fiscal 2020 para su correspondiente proceso de 
adopción; ei cual no se desarroiió por faita de quorum, por io que se convocó nuevamente ai 
consejo directivo para ei día nueve (9) de diciembre de la misma anualidad el cual no se

a de quorum, por lo que se convocó nuevamente para el día nueve (9) d e ^ ^
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Que es necesario adoptar el presupuesto de rentas y gastos con recursos propios y financiados 
con recursos de la Nación destinados a la Corporación Autónoma Regional del Cesar, vigencia 
fiscal 2020

Por lo anteriormente expuesto:

ACUERDA 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Presupuesto de Ingresos con Recursos Propios de la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR para la vigencia fiscal del 1o de 
enero al 31 de diciembre del 2020, en la suma de VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS ONCE 
MILLONES CINCUENTA MIL PESOS ($26.311.050.000,00) y adoptar los recursos del 
Presupuesto General de la Nación en la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 2.820.046.000,00) M/CTE para un total de 
ingresos de VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($ 29.131.096.000,00) M/CTE., según el siguiente detalle:

Corporación Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR” 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020

NIVEL RENTISTICO APROPIADO RECAUDADO % Ejec
3000 INGRESOS PROPIOS 26,311,050,000.00 0,00 0,00
3100 INGRESOS CORRIENTES 22,259,300,000.00 0,00 0,00
3110 Tributarios 12,420,000,000.00 0,00 0,00

Participación Ambiental Municipios 0.00 0,00 0,00
Sobretasa Ambiental 12,420,000,000.00 0,00 0,00
Otros 0.00 0,00 0,00

3120 No Tributarios 9,839,300,000.00 0,00 0,00
3121 Venta de Bienes y Servicios 802,800,000.00 0,00 0,00

Licencias, permisos y tramites ambientales 802,800,000.00 0,00 0,00
Otros por Venta de Bienes y Servicios 0.00 0,00 0,00

3123 Operaciones Comerciales 0.00 0,00 0,00
3124 Aportes Patronales 0.00 0,00 0,00
3125 Aportes de Afiliados 0.00 0,00 0,00
3126 Aportes de otras entidades 1,035,000,000.00 0,00 0,00

Transferencias Sector Eléctrico 1,035,000,000.00 0,00 0,00
Compensación Explotación Carbón 0.00 0,00 0,00
Otros Aportes de Otras Entidades 0.00 0,00 0,00

3128 Otros ingresos 8,001,500,000.00 0,00 0,00
Tasa Retributiva y Compensatoria 1,035,000,000.00 0,00 0,00
Tasa Material de Arrastre 0.00 0,00 0,00
Tasa por Uso del Agua 517,500,000.00 0,00 0,00
Tasa Aprovechamiento Forestal 1,035,000,000.00 0,00 0,00
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NIVEL RENTISTICO APROPIADO RECAUDADO % Ejec
Multas y Sanciones 414,000,000.00 0,00 0,00
Otros Ingresos (Fotocopias y servidos CAVFS) 5,000,000,000.00 0,00 0,00

3200 RECURSOS DE CAPITAL 4,051,750,000.00 0,00 0,00
3210 Crédito externo 0.00 0,00 0,00
3211 Perfeccionado 0.00 0,00 0,00
3212 Autorizado 0.00 0,00 0,00
3220 Crédito Interno 0.00 0,00 0,00
3221 Perfeccionado 0.00 0,00 0,00
3222 Autorizado 0.00 0,00 0,00
3230 Rendimientos Finanderos 51,750,000.00 0,00 0,00
3250 Recursos del Balance 4,000,000,000.00 0,00 0,00
3251 Venta de Activos 0.00 0,00 0,00
3252 Excedentes Financieros 0.00 0,00 0,00
3253 Cancelación de Reservas 0.00 0,00 0,00
3254 Recuperadón de Cartera 4,000,000,000.00 0,00 0,00
3255 Otros Recursos del Balance 0.00 0,00 0,00
3260 Donaciones 0.00 0,00 0,00
3500 RENTAS PARAFISCALES 0.00 0,00 0,00
4000 APORTES DE LA NACION 2,820,046,000.00 0,00 0,00
4100 Funcionamiento 2,820,046,000.00 0,00 0,00

4200 Servido de la Deuda 0.00 0,00 0,00
4300 Inversión 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS VIGENCIA 29,131,096,000.00 0,00 0,00

SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE GASTOS

ARTICULO SEGUNDO: Aprópiese, para atender los gastos de funcionamiento e 
inversión con recursos propios durante la Vigencia Fiscal del 1o de enero al 31 de 
diciembre de 2020, la suma de: V E IN TIS E IS  MIL TR ESC IEN TO S O NCE M ILLONES  
C IN C U EN TA  MIL PESO S ($26.311.050.000,00), y adóptense los recursos del 
Presupuesto G eneral de la Nación en la suma de DOS MIL MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.820.046.000,00) para un total de 
gastos de funcionamiento e  inversión de VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y UN 
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 29.131.096.000,00) M/CTE., según el 
siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS 2020

CODIGO CONCEPTO Rec Nación Rec Propios Total Gastos

A FUNCIONAMIENTO $ 2,820,046,000.00 $ 4,495,000,000.00 $ 7,315,046,000.00
A 01 GASTOS DE PERSONAL $ 2,764,842,000.00 $ 2,167,000,000.00 $ 4,931,942,000.00

A 02 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $
48,394,000.00

$
1,638,000,000.00

$
1,686,394,000.00
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A 03

A 08

B

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

GASTOS POR TRIBUTO, MULTAS E 
INTERESES DE MORA

SERVICIO DE LA DEUDA

INVERSION
TOTALES

PROGRAM 
A 1

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

PROGRAM 
A 2

2.1

2.2

PROGRAM 
A 3

3.1

PROGRAM 
A 4

4.1

4.2

CONCEPTO
GESTION INTEGRAL DEL AGUA PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE
Proyecto 1.1 Formulación y/o ajuste de 
POMCAS, implementación, evaluación y 
seguimiento de las cuencas priorizadas en 
el área de jurisdicción de Corpocesar.
Proyecto 1.2 Formulación e implementación 
de planes de manejo de microcuencas en el 
departamento, del Cesar.________________
Proyecto 1.3 Formulación e implementación 
de planes de manejo ambiental de acuíferos 
en el departamento dei Cesar.____________
Proyecto 1.4 Gestión e Implementación del 
PORH del río Cesar.
Proyecto 1.5 Control, seguimiento a los 
PSMVS y PUEAA aprobados por la 
Corporación e implementación de acciones 
para el uso eficiente y descontaminación del 
recurso hídrico en el departamento del 
Cesar.
Proyecto 1.6 Gestión para la formulación e 
implementación de los planes de 
ordenamiento del recurso hídrico en el 
departamento del Cesar.________________
Proyecto 1.7 Control y seguimiento ai 
programa de la tasa retributiva en ia 
jurisdicción de Corpocesar.
RESIUENCIA Y ADAPTACIÓN ANTE EL 
CAMBIO CLIMÁTICO
Proyecto 2.1 Promoción y apoyo para la 
implementación de la política Nacional de 
Cambio Climático y gestión para ia 
implementación de medidas de mitigación y 
adaptación en el Cesar.
Proyecto 2.2 Estudios de investigación y 
conocimiento para implementar acciones de 
mitigación apropiadas para la adaptación al 
cambio climático del sistema hídrico en el 
Cesar.
CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN 
DEL SUELO PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE
Proyecto 3.1 Identificación, Formulación e 
implementación de medidas integrales para 
la conservación y recuperación del recurso 
suelo.
CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
Proyecto 4.1 Adopción, Gestión e 
Implementación dei POF del Cesar.
Proyecto 4.2 Declaración de áreas 
protegidas y/o implementación de otras 
estrategias de conservación de la 
biodiversidad y formulación e 
implementación de pianes de manejo de 
áreas protegidas en el departamento dei

6,710,000,00

$
$ 2,820,046,000.00

Rec Nación

$
630,000,000.00

$
60,000,000.00

$21,816,050,000.00
$ 4,495,000,000.00

Rec Propios

3,279,750,000.00

1,848,250,000.00

100,000,000.00

$
100,000,000.00

250,000,000.00

200,000,000.00

200,000,000.00

$
581,500,000.00

600,000,000.00

100,000,000.00

$
500,000,000.00

231,500,000.00

231,500,000.00

$
5,949,000,000.00

$
200,000,000.00

331,500,000.00

$
636,710,000.00

$
60,000,000.00

$

$ 21,816,050,000.00
$ 29,131,096,000 00

Total Gastos

3,279,750,000.00

1,848,250,000.00

$
100,000,000.00

$
100,000,000.00

250,000,000.00

$
200,000,000.00

200,000,000.00

581,500,000.00

600,000,000.00

$
100,000,000.00

$
500,000,000.00

231,500,000.00

231,500,000.00

5,949,000,000.00
$

200,000,000.00

$
331,500,000.00
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< F

Cesar.

4.3

Proyecto 4.3 Formulación e ¡mplementación 
de acciones prioritarias para el manejo de 
ecosistemas estratégicos en el 
departamento del Cesar (paramos, bosque 
seco, humedales, otros) para su 
restauración, rehabilitación y preservación.

$
417,500,000.00

$
447 CAA AAA AA -t I f ,wv,wvv/.ww

4.4
Proyecto 4.4 Fortalecimiento, gestión e 
impíementación de medidas para el manejo 
de la fauna en el departamento del Cesar.

$
5,000,000,000.00

$
5,000,000,000.00

PROGRAM
AS

GESTIÓN AMBIENTAL URBANO 
REGIONAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENiBLE DE CIUDADES

i l i 400,000,000.00
$

400,000,000.00

5.1
Proyecto 5.1 Ajuste, diseño, gestión e 
¡mplementación de la Política de Gestión 
Ambiental Urbano regional en el dpto. del 
Cesar

$
200,000,000.00

$
200,000,000.00

5.2
Proyecto 5.2 Gestión para la promoción y/o 
construcción de infraestructuras ecológicas 
urbanas

$
200,000,000.00

$
200,000,000.00

PROGRAM 
A 6

FORTALECIMIENTO DEL PROCESO DE 
TRÁMITES Y AUTORIZACIONES $ $

2,575,400,000.00
$

2,575,400,000.00

6.1
Proyecto 6.1 Optimización integral de los 
procesos operativos de trámites 
ambientales otorgados por la Corporación

$
200,000,000.00

$
200,000,000.00

6.2
Proyecto 6.2 Impíementación de un sistema 
de atención de quejas, contravenciones y 
sanciones ambientales.

$
200,000,000.00

$
200,000,000.00

S.3

Proyecto 6.3 Fortalecimiento 
interinstitucionat sosíenibie dei ejercicio de 
la autoridad ambiental regional 
(seguimiento, control y vigilancia).

$
2,175,400,000.00

$
2,175,400,000.00

PROGRAM
PLANIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL TERRITORIAL Y GESTIÓN 
DEL RIESGO PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

$ $;
700,000,000.00

$
700,000,000.00

7.1

Proyecto 7.1 Evaluación y ajuste de 
determinantes para el OT e impíementación 
de un sistema de asesoría, seguimiento, 
evaluación y control a la incorporación 
efectiva de las determinantes y la gestión 
del riesgo en los POT del dpto. del Cesar

$
200,000,000.00

$
200,000,000.00

7.2
Proyecto 7.2 Estudios de conocimiento del 
riesgo ambiental en el territorio y gestión 
para la reducción y apoyo al manejo de 
desastres en el departamento del Cesar.

$
500,000,000.00

s
500,000,000.00

PROGRAM 
A 8

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO E 
INFORMACIÓN AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENiBLE

$ $
1,928,550.000.00

$
1,928,650,000.00

8.1
Proyecto 8.1 Revisión y/o ajuste e 
impíementación de la red 
hidrometeorológica en la jurisdicción de 
Corpocesar.

$
500,000,000.00

$
500,000,000.00

8.2
Proyecto 8.2 Diseño, impíementación y 
operación de las redes de monitoreo de los 
recursos naturales en el área de jurisdicción 
de la Corporación.

$
1,300,000,000.00

8
1,300,000,000.00

8.3
Proyecto 8.3 impíementación dei Sistema 
de información para ¡a Gestión Ambiental -  
SIPGA (SIAC-SIG).

$
128,650,000.00

$
128,650,000.00

PROGRAM
AS

EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE $

• . / y  • 0  
500,000,000.00

$
500,000,000.^
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“Por medio del cual se aprueba el presupuesto de rentas y gastos con recursos 
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destinados a la Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR para
la vigencia fiscal 2020

9.1

Proyecto 9.1 Fortalecimiento y optimización 
del programa transversal de Educación 
Ambiental de ia Corporación, armonizado a 
la Política Nacional de Educación Ambiental

$
500,000,000.00

$
500,000,000.00 STA

de Colombia

PROGFtAM 
A 10

GESTION AMBIENTAL CON VISION 
ANCESTRAL INDÍGENA PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE w K S S S K lU ^ :

■ i M l i l t í  : r $ 
1,200,000,000.00 1,200,000,000.00

10.1

Proyecto 10.1 implementación de 
estrategias para el manejo ambiental en 
territorios indígenas de ia Sierra Nevada de 
Santa Marta y Serranía de Perijá, 
incorporando ia cosmovisión de los pueblos 
indígenas y ei enfoque diferencial.

$
1,000,000,000.00

$
1,000,000,000.00 STA

10.2

Proyecto 10.2 Implementación de 
estrategias para el manejo ambiental en 
comunidades afrodescendienies, otras 
minorías étnicas, y/o poblaciones víctimas 
de! conflicto armado.

s
200,000,000.00

$
200,000,000.00 STA

PROGRAM DESARROLLO INSTiTUCION AL
l É l l i S i S S i l i l i i

y : msmk $
A 11 INTEGRAL 4,451,750,000.00 4,451,750,000.00

11.1
Proyecto 11.1 Diseño e implementación de 
políticas efectivas para la gestión de 
ingresos y sostenibilidad financiera de las 
competencias misionales de la Corporación.

251,750,000.00 $
251,750,000.00

RF-ST/

11.2 Proyecto 11.2 Organización integral de ia 
institucionalidad.

$
300,000,000.00

$
300,000,000.00 STA

11.3
Proyecto 11.3 Fortalecimiento 
intrainstitucionai de ia estructura 
organizacional regional de la Corporación

$
3,500,000,000.00

$
3,500,000,000.00 STA

11.4
Proyecto 11.4 Fortalecimiento e 
implementación de las TIC's y 
comunicaciones

$
400,000,000.00

$
400,000,000.00 STA

TOTAL INVERSIÓN $ $ 21,816,050,000.00 $ 21,816,050,000.00

Parágrafo: Según consideraciones previas, del presente Acuerdo, los rubros del presupuesto 
2020, están sujetos a los ajustes pertinente a ia aprobación de componente programático, del 
Plan de Acción Cuatrienal 2020-2023, y en consecuencia incluirá ios compromisos de ios 
Planes de Mejoramiento que al momento de su formulación y adopción, no se hayan cerrado y 
requieran la asignación de recursos financieros; como es el caso de la actividad formulada para 
el tratamiento del hallazgo derivado de la Auditoria extema de la CGR, vigencia 2018: H7A/D4 
código 1103001, relacionado con el presupuesto para la participación ciudadana.

TERCERA PARTE: DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I
DE LAS RENTAS Y RECURSOS

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Director General para adicionar y reducir el presupuesto 
de rentas y recursos de capital: con los recursos provenientes de convenios con entidades 
públicas y privadas, de lo cual informará en la siguiente sesión al Consejo Directivo, además de 
presentar informes trimestrales en cuanto a los avances en la ejecución de dichos recursos.

CAPÍTULO II 
DE LOS GASTOS

ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Director General para adicionar mediante Resolución al 
presupuesto de gastos los recursos de que trata el artículo 3o del presente Acuerdo.

www.corpocesar.ciov.co
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ARTÍCULO QUINTO. Los gastos de funcionamiento se ejecutarán conforme a lo dispuesto en 
el Plan Operativo Anual de Funcionamiento.

ARTÍCULO SEXTO. El Plan Operativo Anual de Funcionamiento se desagregará mediante 
Resolución expedida por el Director General y deberá contener la discriminación de la 
apropiación del gasto aprobada en el artículo 2o de este Acuerdo y su contenido deberá guardar
concordancia con el documento anexo que hace parte integral de este acuerdo.

ARTICULO SÉPTIMO: La ejecución de ios Programas y Proyectos de Inversión estará acorde 
con el Plan Anual de Inversiones establecido (matriz de acciones operativas: metas físicas y 
metas financieras) para la vigencia fiscal del 2020, por lo tanto, una vez adoptado el PAC 2020- 
2023, el Director general, podrá solicitar la aprobación de los ajustes pertinentes.

Parágrafo Único: No obstante, la aprobación del presente Acuerdo, la adquisición de 
compromisos financiados con los recursos de la Tasa por Utilización de Aguas y las 
Transferencias del Sector Eléctrico, quedan sujetos a la expedición del Decreto Reglamentario 
de la Ley 1930 de 2018, por parte del Gobierno Nacional.

ARTICULO OCTAVO: Las afectaciones al presupuesto se harán teniendo en cuenta la 
prestación principal originada en los compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro se 
cubrirán los demás costos inherentes o integrales. Con cargo a las apropiaciones de cada rubro 
presupuestal, que sean afectadas con los compromisos iniciales, se atenderán las obligaciones 
derivadas de estos compromisos, tales como adiciones, los costos imprevistos, ajuste y revisión 
de valores e intereses moratorios y gastos de nacionalización.

ARTICULO NOVENO: Facúltese ai Director General de La Corporación Autónoma Regional del 
Cesar CORPOCESAR, para realizar las adiciones, reducciones y traslados a que haya lugar 
dentro del mismo proyecto de inversión, con el fin de asegurar la buena marcha de los 
proyectos de inversión enmarcados en el plan de acción de la entidad, una vez se demuestre 
que se ha ejecutado la meta física establecida para el proyecto a reducir, lo cual deberá contar 
con concepto técnico previo y favorable de la Subdirecdón General Área de Planeación.

ARTÍCULO DÉCIMO: Los proyectos de inversión del presupuesto de la Corporación contarán 
con un presupuesto integral de gastos, acorde a la planificación del proyecto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Prohíbase tramitar actos administrativos u obligaciones que 
afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como 
hechos cumplidos. El Director General, o en quienes éste haya delegado la ordenación del 
gasto, responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Para proveer empleos vacantes se requerirá del certificado 
de disponibilidad presupuestal por la vigencia de 2020. Por medio de este, el Jefe de 
Presupuesto o quien haga sus veces, garantizará la existencia de recursos desde el 1o de 
Enero hasta el 31 de diciembre de 2020, por todo concepto de gastos de personal, salvo que el 
nombramiento sea en reemplazo de un cargo provisto o creado durante la vigencia, para lo cual 
se deberá expedir el certificado de disponibilidad presupuestal para lo que resta del año fiscal.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Toda provisión de empleos de los servidores públicos deberá 
corresponder a los previstos en la planta de personal.

Toda provisión de empleos que se haga con violación de este mandato carecerá de validez y no 
creará derecho adquirido.

La vinculación de supernumerarios, por periodos superiores a tres (3) meses, deberá ser 
autorizada mediante resolución suscrita por e! Director G e n e ra ^
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La solicitud de modificación de la planta de personal requerirá para su consideración y trámite, 
por parte del Consejo Directivo, los siguientes requisitos:

•  Exposición de motivos
• Costos y gastos comparativos de las plantas vigente y propuesta.
•  Efectos sobre el presupuesto de la Corporación.
•  Las demás que el Consejo Directivo considere pertinentes.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El Consejo Directivo aprobará las propuestas de modificación a 
la planta de personal, cuando haya obtenido la viabilidad presupuestal de la Subdirección 
General Área Administrativa y Financiera.

El Director General no podrá expedir resoluciones que incrementen salarios, bonificaciones, 
gastos de representación, viáticos, horas extras, créditos o prestaciones sociales que estén por 
encima de la ley6 y de la política nacional.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Las obligaciones por concepto de aportes a salud y pensiones y 
servicios públicos adquiridos en diciembre de 2019, se podrán pagar con los recursos de la 
vigencia fiscal de 2020. La prima de vacaciones al igual que la indemnización a las mismas 
podrá ser cancelada con cargo al presupuesto vigente, cualquiera que sea el año de su 
causación, sin perjuicio de la normatividad aplicable vigente.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Los recursos destinados a programas de Capacitación, Bienestar 
sociai e incentivos, Seguridad y Salud en ei trabajo, se ejecutarán sobre ra base de unos planes 
previamente elaborados por los comités respectivos y concertados con los funcionarlos, los 
cuales son aprobados por el Director General como Plan Anual de Capacitación, Bienestar 
Social e Incentivos, Seguridad y Salud en el trabajo para la vigencia fiscal del 2020.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Los recursos destinados a programas de Bienestar Social e 
Incentivos y Capacitación, Seguridad y Salud en el trabajo, no pueden tener por objeto crear o 
incrementar salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales o estímulos 
pecuniarios ocasionales que la ley no haya establecido para Sos servidores públicos.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El Director General será el competente para expedir las
resoluciones que constituyan las cajas menores y reglamenten su funcionamiento.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: La adquisición de los bienes y servicios que necesite la entidad 
se realizará acorde a lo aprobado por el Director General en el Plan Anual de Adquisiciones.

ARTÍCULO VIGÉSIMO: El Director General deberá cumplir prioritariamente con la atención de 
sueldos de personal, prestaciones sociaies, servicios públicos, seguros, mantenimientos, 
sentencias, conciliaciones y transferencias asociadas a nómina.

CAPITULO III

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES, CUENTAS POR PAGAR Y VIGENCIAS FUTURAS

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Las reservas presupuéstales y las cuentas por pagar 
correspondientes a recursos propios de la vigencia fiscal de 2019, deberán constituirse a más 
tardar el 20 de enero de 2020. Las primeras serán constituidas por el Director General y el Jefe 
de Presupuesto o quien haga sus veces, y las segundas por el Director General y el Tesorero.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Las reservas presupuéstales correspondientes al año fiscaL^  
de 2018, que no hubieren sido ejecutadas a 31 de diciembre de 2019, expirarán sin excepción!^ '

6 Estatuto Orgánico del presupuesto Nacional- D  111 de 1996
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Proyecto de Acuerdo No. 010 del 9 de diciembre de 2019

“Por medio del cual se aprueba el presupuesto de rentas y gastos con recursos 
propios y se adopta el presupuesto financiado con recursos de la Nación 

destinados a la Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR para
la vigencia fiscal 2020

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Una vez aprobado el presupuesto de rentas y gastos de la 
vigencia fiscal 2020, la Corporación deberá expedir los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal que amparan las vigencias futuras excepcionales que se hayan aprobada en el
2019.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: La Corporación deberá transferir a la asociación de 
Corporaciones Autónomas Regionales de Desarrollo Sostenible ASOCARS la cuota asociativa 
que se establezca para cada vigencia fiscal.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: La entidad dependiendo de sus necesidades de financiación 
puede recurrir a las entidades del sistema financiero para obtener recursos vía endeudamiento, 
lo cual requerirá de ia aprobación dei Consejo Directivo, así como ios respectivos estudios de 
conveniencia, oportunidad y de evaluación económica y financiera, como soporte.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Se autoriza al Director de Corpocesar, para que se efectúen 
las aclaraciones y correcciones de leyenda necesarias para enmendar los errores de 
transcripción y aritméticos que figuren en el presupuesto de ingresos y gastos de la Corporación 
para la vigencia fiscal de 2020. Lo anterior, no implica cambio en la leyenda de! rubro 
presupuestal ni en su objeto y cuantía.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
aprobación y surte efectos fiscales a partir del 1 0 de enero de 2020.

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: Hace parte integral los siguientes anexos:

•  Ejecución presupuestal de ingresos a agosto 31/2019 y proyección a diciembre de 2019.
•  Ejecución presupuestal de gastos acumulada a octubre 31/2019.
•  Anexo técnico explicativo del proyecto de presupuesto para la vigencia 2020

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Valledupar a los nueve (9) días del mes de diciembre de 2019.

Proyectó: Esperanza Charry Morón -  Subdirectora Gral. Área de Planeación
Proyección de ingresos en general y gastos de funcionamiento -  Subdirector Administrativo y financiero - Pablo Valverde -  
Coordinador de GIT Gestión financiera
Revisó:
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